
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.  veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 28 2013 00781 00 

 

 

De acuerdo  al informe secretarial cuaderno 3, proceda a notificar en debida forma el 

auto proferido desde el pasado  25 de agosto de 2020, mediante el cual se ordenó el secuestro 

de un vehículo.  

 

De otro lado en atención a la solicitud de información elevada por el señor LUIS 

MIGUEL URREGO SANABRIA quien aparece en el certificado de tradición como titular del 

derecho de dominio sobre el vehículo embargada en el presente proceso y atendiendo a la 

inmovilización del rodante SMH-656, el Despacho, por Secretaría expídanse las copias 

informales de la providencia del 27 de marzo de 2017 y del 19 de junio de 2019.  Remítase por 

el canal digital habilitado al solicitante.  

 
NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

-2- 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 5 DE ABRIL DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 025 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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